MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un..

MODELOQ DE UTILIDAD

SOLICITANTE: . TALLERES BELAFER. .. ... ... ...

RESIDENCIA: . FRAGA(Huesca)..Cruce. de Carreteras,s/n

Ny,

.

ENUNCIADO: "ENGANCHE DESPLAZABLE FARA APEROS" .

Prioridad: Patente ... ... . ... .. A8 .. . ..del.. ... ..

PT/jV.
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-~
dad de 1#;!inwanciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentablea, las nuevas maquinas, apa
ratos, instrumantos, procesos de fabricacidn, etc. La am-
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al légialﬁdor A aclarar'(Aitﬂ 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri-
mientos de tipo cientifico (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el oriterio

legel de que también serén patentables los instrumentos, od

jéﬁos, o0 partes de los mismos, que aporten a la funcién a

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi-

- nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-_'

‘rlormente conooido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar-

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-

 rarse, qﬁp la invencién a que se refiere la presente memo-

ria,‘oonhtituya'una novedad indnstriél, con caracteristicas

'y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-

tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-

‘dora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1935).
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En el laboreo‘detlos campos por pedios mech-
nicos, es necesario vq muchas oca31oncs desplazar el ape-
ro con respecto al eje de 51metria del vehiculo tracfor,
para poder trabajar zonas de dlflcil paso.a la emberga—

- dura del elementojdeAérrastre.v' :

. E1 presente registro, $rata de.un_enganche a
tresipunt03>desp1azable'aplicable a los apefds de labran-
za. | |

v El men01onado enganche permlte desPlazar la- 
10 .teralnente el apero con resoecto al tractor y flaarle -
posicionalmente para que e;»érea de laboreo sea la ade-
cuada., _ o

‘La carrera de desplazamiento lateral presen-

ta cbmo ﬁnicos topes los extremos de apertura y fin de
. 18 desplazamiento, con lo cual puedejconseguirse una posi-

s
cién intermedia cualquiera. ’ \3

El enganche est& ¢ nstituido pof una corre-
dera o bastidor tubular situado entre dos cartelas y so-
lid~rio aAellas, las cuales a su vez, son solidarias al
- 20 chasis de la m&quina. | .

La corredera esti contenida en una funda -
también tubular dotada de la tolerancia necesaria paré’
que el desplazamiento entre ambos elQmentos se¢a suave;
la mencionada funda es soiidéria a un yugo y ademls es~-
25 t& dotada de ﬁuntos de enganche inferiores para el trac
- tor; estos puntos de enganche estén situadoé en cada uno

de'los extremos de la funda, pre:entando ésta en su zona
central un elemento de enclavamiento que fija la posi-
cién de la funda con respecﬁova la corredera.

30 , El yugo presenta en su parte superior, un -
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estrechamiento coronado con dos orejas, las cuales forman
el tercer punto de enganche al tractor, asi'mismo, y cen-

trado con las orejas y por bajo de éétas,'existen dos pla-

tinas solidsrias al yugo, las cuales alojan una mufisca -

miratoria solidaria a un tubo desplpzable por el interior

de otro, rematando éste (Gltimo en unuéngahéhe también gi-

ratorio anclado al centro de gravedad de lafméduina, y -

‘existiendo un elemento de enclavamiento entre los tubos -

desplazables, de modo que se fijé la posicién sntre ellos.
Para mejor comprensién de la realizacién éx—
puesta,'se acompaﬁan diseﬁos en los que se muestré: ,
En la fiéura'l una'perspoctifabde5un apero -
en donde se ha acoplado un enganche d%splazable definién-
dose perfectaménte el_enganche del resto de la réquina por

estar éste en trazo grueso y la miquina en linea de trazos

" finos.

Con el nlmero -1- se sefialan las cartelas que
soportan la corredera -2~ o bastidoritubular, el yugo -3~
los dos runtos de engaﬁche inferiores ~4=3 el elemeﬂto de
enclavamiento del yugo —5-§ el estrechamiento del yugo -6-

v las orejas -7- que forman el tercer punto de anciaje al

rtractdr, el tubo -10- desplazable por el interior del tu-

bo ;ll— el cual remata en el enga?che -12- anclado al cen-
fro de gravedad de la méquina; 'y éfmglementé de enclava-
miento -13- de los tubos desplazables.

Es importante destacar que la forma.del yugo
obedece a:ma.én cualgquiera de las posiciones gue ocupe -
libra siempre el elemento de toma de fuerza al tractor,

permitiendo su trabajo, dado que este elcmento ocupa siem

pre una posicidn fija en su conexidn con el vehiculo de a-
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nectada al tractor, se yrocede a descansar &sta en el suelo

rrestre. |

En la fig;‘2 aparede una perspectiva en deta-
1lle del enganche,desplazable_SituadoAéh una posiéién ex-
trema, y una phoyeccién en trazos'del mismo enganche situa
do en pqsiCién_extrema contiaria.

| Ciaramente se advierte comparéndo las posicio~-

nes represzntadas en la éitada'figura'2; que elltqbo -10-
solidario a la nufiequilla -8- édstenida en'anclaje.girato-
rio vor las platinas =9-, se ha'desplazédb pdr.el interiér
del tubo ~11- y que el anclaje -12- del mismo, ha girédo -
en su eje, fijéndose su posicién por medio del enclavamien-
to -13- ' | o ' 1‘

Para desplazar'lds enggnches con respecto al

eje de simetria de la méquina, aungue. la méquina esté co-

se aflojan los enclavamientos y mediante una presidén late-
ral se empuja el yugo hacia un lado arrastrando tras si el
frente des: lazable de la méquina hasta que éczta ocupe la
sosicibn deseada. |

Apretando los enclavamientos nuevamente gqueda
el conjunto en disposicién de trabajo.

Con la operacibén sntes descrita, .se consigue
que manteniéndose los enganches en posicibén fija por estar
conectados al tractor, el apero de desplace lateralmente -
rara que’su &ree de laboreo no se'Véa afectada por la nar-
cha del vehiculo de tiro. '

| La principal ventaja del enganche radica ademés
‘de su sencillez, en que permite cualquier josicidn inter-

media en un ti:mpo minimo, con toda seguridad.




g

10

18

20

25

‘que pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas siempre

cia los que qﬁedén.rerléjgdoé'én los pérrgros de la des~

amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-

| dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer

Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

realizacién de la idea expuasta, pueden variar, es decir,
en los principios Qundgméntales de la idea,qﬁe son en esen

eripeién hecha.. En efécté, élAArticulo 48 del Estatuto vi-
gente sobre'Propiedad Industridi,.oatablece como no pafen-
tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di-
mensiones, pfoporcionea_y naterias de un objeto ya p#tentg
do" fijando as{ el criterio del legislador en el sentido
de que patentada una idea que pueda dar lugar a una realis
dad practica e 1ndustrializabl§, nadie podra spoyarse en
ella para, a,pfetexto de haber introducido ligeras modifi-
caciones, presentarla como nueva y p#opia.

Este principio, en cuanto &l alcance de la protec—
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Suprémo, yentre ellas,
como més terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,
23:de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y‘otras.

Estéblecido el concepto eipresado, en cuanto a la

do con lo que se establece en el (ltimo pirrafo del apar-
tado tercoro del Articulo 100 de la Lley, sintetizando asi
las novedadee.que se deseanvreivindicar:
NOZA DE REIYINDIGACIONES
En resumen, el privilegio dé explotacién exclusi-

va que se solicita, recaera sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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la,.~ "LNGAHCHE DESPLAZABLE I"ARA ArLRO“", dota- -
do de tres puntos de.anclaje al vehiculo tractor, caractar]
zade esencialmente jorque los-puntos de énclaje inferiores

estln situados eﬁ una funda de smlaZ3ble latera]mente sobre

un baguldor tubular solidxrlo al apero, eot‘ndo qotada la

menc: onada funda de un elemento de enclavamiento para flj

'se en una posiciédn determlnada, ¥y 51°ndo solidaria a un yu

fole) el cual pres~nta en su parte superior mas estrecha, el

enclaje para 21 tercer punto,-conectandose este tercer -
punto‘al resto del apero por médig de,un té1echpiu>cuyds
puntos de unién extremos éon giraésbios; existiendo en sus
tubos desplazables,medios de enclavamiento destinadoé Jun-
to a lo$ existehfes en la base del yugo, a fijar la posi-
¢idn del apero respecto al vehiculo tractor. |

28,-Se reivindica por Gltimo comocbjeto sobre
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solici-
ta: ENGANCHE DESPLAZABLE PARA AfEROS.

Todo ello,.tal ¥ como quéda~descrito y reivin-
dicado en la presente memoria.descripﬁiva que cOnsta.de

siete phginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 8 Noviembre 1.969
BERNARDO UNGRIA

PeDe
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